
 
 
 

 

Valledupar, 21 de enero de 2022 

 

Doctora 

NELVIS JUDY ANN PULIDO FAJARDO 

Secretario General del Municipio de Valledupar 

Valledupar-Cesar 

  

 Ref. Propuesta Formal Para Contratación. 

 

Cordial saludo: 

 

OSWALDO DAVID DE LA ROSA DÍAZ, mayor de edad identificado civilmente como parece 

al pie de mi firma, con el respeto que me caracteriza me dirijo ante su despacho con el fin 

de presentar propuesta Técnico - Económica para prestar mis servicios, cuyo objeto será 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN DE UN 

PROFESIONAL EN EL ÁREA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO EN ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL DE LAS ACCIONES DE LA 

SECRETARÍA LOCAL DE SALUD DE VALLEDUPAR (CESAR) AÑO 2022.” 

 

PLAZO: SEIS (6) MESES 

 

VALOR: VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24,000,000) MCTE 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

1. Apoyar en la planeación y elaboración del Plan de Medios de la Sectorial. 

2. Apoyar en la generación de contenidos a través del storytelling en armonía con el PDSP. 

3. Apoyar en el desarrollo de la estrategia de marketing y publicidad de la sectorial. 

4. Apoyar la medición y análisis de la audiencia y tráfico en los distintos medios para hacer 

un seguimiento del desempeño de las acciones de comunicación digital.  

5. Apoyar el análisis de los resultados mediante el diseño de una serie de Dashboards que 

incluya las principales métricas (KPI’s) para saber en todo momento si se cumplen con los 

objetivos marcados.  

6. Apoyar las acciones de supervisión continua de las oportunidades e impactos que ofrece 

la tecnología digital en su diversidad para generar mayor atención en los distintos 

programas de la secretaría. 

7. Apoyar la planificación y desarrollo de capacitaciones presenciales o virtuales que se 

requieran en temas relacionados con su área. 

8. Participar en espacios de trabajo mensual para hacer seguimiento y monitoreo de la 

implementación de la normatividad vigente de su área. 

9. Apoyar en las estrategias de promoción y difusión de la gestión de la salud pública 

liderada por la Secretaría Local de Salud. 

10. Entregar informe de actividades mensuales ejecutadas bajo las orientaciones 

presupuestales técnicas y administrativas dadas por la supervisión.  

11. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor en cumplimiento de su 

objeto contractual. 

 

De conformidad con la Ley 1581 de 2012 y demás normas complementarias, autorizo a 

la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR para el tratamiento y 



 
 
 

 

manejo de mis datos personales, el cual consiste en recolectar, almacenar, depurar, usar, 

analizar, circular, actualizar, cruzar información propia y publicar con el fin de facilitar la 

contratación de prestación de servicios. Además de mis nombres, apellidos y documento 

de identidad, los datos y documentos que se someten a tratamiento y son autorizados.  

 

Declaro que soy responsable de la veracidad de los datos suministrados. Así mismo autorizo 

a la SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR CESAR a efectuar sus 

procedimientos de notificación y comunicación a la dirección de correspondencia y/o 

correo electrónico, citado en la hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del 

Empleo Público - SIGEP. 

Declaro que conozco los derechos que me asisten como titular y de la identificación, 

dirección y teléfono del responsable de tratamiento de mis datos, de conformidad con la 

Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014, la ley 1437 de 2011, LEY 1918 DE 2018, Decreto 753 

de 2019 y demás normas concordantes. 

No me hallo incurso en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad previstas por la 

Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000, la Ley 863 

de 2003, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes; y tampoco 

me encuentro incurso en evento alguno de los previstos como prohibiciones especiales 

para contratar. 

 

Ninguna persona diferente a mi tiene interés en esta oferta ni en el contrato que como 

consecuencia de ella se llegare a celebrar, y que por consiguiente, solo me compromete 

a mí. 

 

En caso de que sea aceptada mi propuesta, autorizo a la entidad para que realice la 

correspondiente publicación de la presente propuesta en el SECOP II y me comprometo a 

suscribir el contrato respectivo, en el lapso señalado en la invitación, y a realizar todos los 

trámites que me correspondan y sean necesarios para su perfeccionamiento y ejecución. 

 

Me encuentro registrado (a) en el SECOP II en calidad de Proveedor con la finalidad de 

participar y celebrar contratos, realizados por las Entidad Municipio de Valledupar en el 

SECOP II. (Anexo pantallazo del registro en el SECOP II) 

 

Notificaciones:  

Dirección: CALLE 9A # 19D-57 APTO 1 – BARRIO EL 

AMPARO 

Teléfono: 3207293520 

Correo electrónico: oswaldousb@gmail.com 

Usuario SECOP II Oswaldo35 

 

Vigencia: un (1) mes.  

 



 
 
 

 

Anexos: Anexo todos los documentos y certificaciones solicitados por la entidad, en la 

solicitud de propuesta para la celebración del contrato de prestación de servicios.   

 

A la espera de su respuesta. 

 

 

 

 

 
 

OSWALDO DAVID DE LA ROSA DÍAZ 

C.C. 1065858553 DE 43272 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14681227129

    1 0 6 5 8 5 8 5 5 3 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 6 5 8 5 8 5 5 3           2 0 1 8 0 6 2 1

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

DE LA ROSA  DIAZ OSWALDO DAVID

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

CL 9   19 D    57 AP 01 BRR EL AMPARO
oswaldousb@gmail.com

                3 2 0 7 2 9 3 5 2 0                 

7 0 2 0 2 0 1 8 0 6 2 7                     2 4 2 1      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 01 - 29 

DE LA ROSA DIAZ OSWALDO DAVID 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 04-01-2022 04:30:19PM







LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,000,000 $320,000 $2,000,000 $250,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $2,000,000 $320,000 $2,000,000 $250,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ciudad: VALLEDUPAR Depto: CESAR ( 1 Afiliados) $2,000,000 $320,000 $2,000,000 $250,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0

1 CC 1065858553 DE LA ROSA 
OSWALDO

25-14 30 $2,000,000 $320,000 EPS005 30 $2,000,000 $250,000 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $2,000,000 $320,000 $2,000,000 $250,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1065858553 DELAROSA DIAZ OSWALDO DAVID INDEPENDIENTE PRINCIPAL CONJUNTO CERRADO LOS 
CORTIJOS

VALLEDUPAR-CESAR 7777777 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-12 2021-12 1223065895 9427777041 I 2022/01/14 2021/11/30 BANCO DAVIVIENDA 0 $570,000
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1065858553 DELAROSA DIAZ OSWALDO DAVID INDEPENDIENTE PRINCIPAL CONJUNTO CERRADO LOS 
CORTIJOS

VALLEDUPAR-CESAR 7777777 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-12 2021-12 1223065895 9427777041 I 2022/01/14 2021/11/30 BANCO DAVIVIENDA 0 $570,000

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $320,000 $0 $0 $320,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $320,000 $0 $0 $320,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $250,000 $0 $0 $250,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $250,000 $0 $0 $250,000

TOTAL 1 $570,000 $0 $0 $570,000
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 03 de

enero de 2022, a las 19:55:59, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1065858553
Código de Verificación 1065858553220103195558

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 03 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OSWALDO DAVID DE LA ROSA DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1065858553:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186047003

WEB

19:58:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 08:01:24 PM horas del 18/01/2022, el ciudadano identificado 

con: 
Cédula de Ciudadanía Nº 1065858553 

Apellidos y Nombres: DE LA ROSA DIAZ OSWALDO DAVID 
 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política 

de Colombia. 
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por 
la Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas 
aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad 

judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción 
de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y 

nombres, correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica 
para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 

constitucional. 
 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o 
acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


3/1/22 20:04 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
03/01/2022 08:03:45 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1065858553 y Nombre:

OSWALDO DAVID DELAROSA DIAZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
28594146
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
MINERO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que el señor OSWALDO DAVID DE LA ROSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.858.553, celebró con EL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la 
Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2211006 el 02 de febrero de 2021. 
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales en el Programa de Extensionismo Tecnológico – Sennova, para implementar 
las actividades relacionadas con la intervención a las empresas para mejorar la transformación digital, la productividad, 
competitividad y/o rentabilidad de acuerdo a la cobertura nacional asignada al Centro de Operación y Mantenimiento 
Minero de la Regional Cesar. 
 
Plazo: 10 meses y 27 días calendario, hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
Inicio de Ejecución: 03 de febrero de 2021. 
 
Fecha de terminación del contrato: 31 de diciembre de 2021. 
 
Término de ejecución: 10 meses y 27 días calendario. 
 
No. de Horas mensuales: No Aplica. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
  
1) Asesorar y acompañar en la transformación digital de las MiPymes colombianas, mediante la implementación de 

planes de mejora a las empresas asignadas por el Dinamizador de Extensionismo Tecnológico del SENA. Extensionismo 

Tecnológico.;  

2) Contactar y sensibilizar al empresario para la ejecución de la estrategia de Extensionismo tecnológico en cada ciclo de 

acompañamiento. 

3) Concertar y medir los indicadores claves de la línea de intervención con el empresario y el Dinamizador de 

Extensionismo Tecnológico del SENA en cada ciclo de acompañamiento; de al menos 12 empresas por cada ciclo de 

acompañamiento, para un total en el año de como mínimo de 36 empresas asesoradas.  

4) Documentar y consolidar la información del proceso de acuerdo a las solicitudes del dinamizador de extensionismo 

tecnológico y la Dirección General.  

5) Diseñar y acompañar la implementación del plan de trabajo para la empresa, a partir de la línea de intervención 

asignada por el Dinamizador de Extensionismo Tecnológico del SENA y la distribución de las horas de servicios de 

extensionismo, de al menos 12 empresas por cada ciclo de acompañamiento, para un total en el año de como mínimo 

de 36 empresas asesoradas. 

6) Garantizar el flujo de información recolectada completa y de calidad, en el proceso de intervención de la línea de 

servicio.  
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7) Aplicar la Evaluación de satisfacción a las empresas acompañadas por cada ciclo de intervención de acuerdo a las 

orientaciones del Dinamizador de Extensionismo Tecnológico, de al menos 12 empresas por cada ciclo de 

acompañamiento, para un total en el año de como mínimo de 36 encuestas aplicadas de empresas asesoradas. 

8) Los extensionistas tecnológicos mantendrán comunicación constante con la persona responsable de la Línea 

Programática SENNOVA “Extensionismo Tecnológico” de la Dirección General a nivel nacional y a nivel local con el 

Dinamizador de Extensionismo Tecnológico en su región/nodo. 

9) Participar activamente en las acciones de Extensionismo tecnológico con el equipo SENNOVA del Centro de Formación 

y en los espacios que se promuevan en el marco de la estrategia a nivel nacional.  

10) En el contexto del programa/Estrategia #MiPymeSetransforma cada Extensionista Tecnológico tendrá a su cargo al 

menos 36 empresas en cualquier región, localidad o municipio del país asignados y realizará seguimiento al 

cumplimiento de los resultados de la intervención con cada empresa.  

11) Realizar el registro documental y analítico de las lecciones aprendidas en la asesoría especializada bajo el concepto de 

Extensionismo Tecnológico por cada ciclo de acompañamiento. 

12) Cumplir con las metas asignadas por Dirección General al Centro de Formación.  

13) Garantizar una disponibilidad para desarrollar las anteriores obligaciones de 40 horas semanales.  

14) Registrar y actualizar de manera oportuna, correcta y pertinente la producción obtenida durante el desarrollo de las 

actividades contractuales en la plataforma CvLac del Ministerio de Ciencia y Tecnología y otros medios electrónicos 

y/o manuales que SENNOVA solicite. 

Se expide a solicitud del interesado por vía correo electrónico, a los 19 días de enero de 2022.   

 
 
 
 
                                                                                              CARLOS RAFAEL MELO FREYLE 
 Centro de Operación y Mantenimiento Minero 
 Subdirector de Centro  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE OPERACION Y 
MANTENIMIENTO MINERO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el señor OSWALDO DAVID DE LA ROSA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.858.553 
expedida en Valledupar (Cesar), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente 
contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus 
demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.1597865  del 29 de mayo de 2020. 
 
Objeto:  PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL PROGRAMA DE EXTENSIONISMO TECNOLÓGICO – 
SENNOVA, PARA IMPLEMENTAR DESDE EL CENTRO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO MINERO, LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN A LAS EMPRESAS PARA MEJORAR LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, LA PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y/O RENTABILIDAD, DANDO CUMPLIMENTO A LAS METAS 
ASIGNADAS, VIGENCIA 2020. 
 
Plazo: 7 meses, hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de junio de 2020. 
 
Fecha de terminación del contrato: 31 de diciembre de 2020. 
 
Término de ejecución: 7 meses. 
  
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fija como valor total para el contrato la 
suma de TREINTA 
Y SEIS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($36.050.000), pagados mensualmente en honorarios de $$5.150.000. 
 
No. de Horas mensuales: No Aplica. 
  
Obligaciones Específicas del Contrato: 
 
1. Brindar acompañamiento a las empresas asignadas por la persona responsable de la Línea Programática 

“Extensionismo Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del SENA y validar el instrumento 

aplicado desde el autodiagnóstico de SoftWhere (MinCIT).  

2. Asesorar y acompañar en la transformación digital de las MiPymes colombianas, mediante la 

implementación de planes de mejora.  

3. Coadyuvar en el reporte de: a) Evaluación del estado en el cual queda la empresa una vez ha finalizado la 

intervención volviendo a aplicar autodiagnóstico SoftWhere. b) Validar la continuidad de la empresa en 

otro ciclo acorde con la estrategia #MiPymesetransforma, buscando una mejora continua.  
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4. Brindar acompañamiento constante y comunicación permanente con la persona responsable de la Línea 

Programática “Extensionismo Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del SENA y con el 

Gestor Consultor en su región/nodo.  

5. Garantizar el flujo de información recolectada completa y de calidad, en el proceso de servicios de 

Extensionismo Tecnológico, con el fin de realizar el cumplimiento de los resultados y la evaluación del 

programa.  

6. Realizar el registro documental y analítico de las lecciones aprendidas en la asesoría especializada bajo el 

concepto de Extensionismo Tecnológico, que incorpora el diagnóstico, concertación e implementación de 

plan de mejora en las empresas.  

7. Realizar en el contexto de la estrategia #MiPymesetransforma“ Empresas con Mentalidad TIC” brindará 

dos ciclos (cada uno de 40 horas) de asistencia técnica virtual para la transformación digital de las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MiPymes) y tendrá a su cargo 12 empresas en cualquier región, localidad 

o municipio asignados en el país. 

8. Atender las solicitudes y requerimientos de información que se generen desde la Línea Programática 

“Extensionismo Tecnológico” del Grupo Sennova de la Dirección General del SENA.  

9. Garantizar una disponibilidad para desarrollar las anteriores obligaciones de 40 horas semanales.  

10. Acompañar y asesorar al cliente interno y externo del Laboratorio de Investigación Aplicada SENNOVA del 

Centro de Procesos Industriales y Construcción frente a requerimientos específicos relacionados con 

proyectos de investigación, innovación o formativos con carácter de I+D+i.  

11. Registrar y actualizar de manera oportuna, correcta y pertinente la producción obtenida durante el 

desarrollo de las actividades contractuales en la plataforma CvLac del Ministerio de Ciencia y Tecnología y 

otros medios electrónicos y/o manuales que SENNOVA. 

solicitud del interesado por vía correo electrónico, a los 22 días de enero de 2021.   
 
 

 

 
 
 
                                                                                              JUAN MANUEL JIMENEZ JIMENEZ  
 Centro de Operación y Mantenimiento Minero 
 Subdirector de Centro (E) 
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